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D S DIEZ A OOOB Y DE T R E S A SEIS 

•*recIo de auvcr lpefón 
Centros — .tales.—Ra esta capital, llevado • domicilio, 2,59 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3 50 al mes, 10,5ú al trimestre, 21 ai semestre y 12 par un afio. 
Particulares.—Ka esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, M al se» 

mestre y 46 al ano, y fuera de ella, 15 al trimestre, 3 1 al .emestre y '30 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del I O U T » , calle de Pe-
hgros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de cartas la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono ea letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K IX «KKtC'l4»SK»f 

Anancios oficiales de pago, línea o 
fracción 060 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción 1 25 » 

.•unirrn l u c i l o , S O *euflm«». 

Parte oficial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE UISISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y ¡SS. A A. RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au 
gusta Real Familia. 

Gobierno Civ i l 

Xegociado !.°—Ayuntamientos. 

Instruido e l oportuno expediente 
en el Min is ter io de l a Gobernación, 
con mot ivo del recurso de alzada i n 
terpuesto por D . E m i l i o Sanz Cruza 
do, contra acuerdo del Ayuntamien to 
de esta Corte, fecha 12 de Dic iembre 
de 1917, que urdenó l a demolición de 
obras de ampliación de l a casa núme
ro 18 del paseo de l a Dirección, pro
piedad del recurrente, y que afecta a l 
proyecto del paseo de Ronda ; se pone 
•en conocimiento de las partes intere
sadas, a fin de que, en el plazo de 
veinte días, a contar desdo l a publ ica
ción en el B O L E T I J Í O F I C I A L de esta 
prov inc ia de l a presente orden, pue
dan a legar y presentar los documen
tos o justificantes que consideren con
ducentes a su derecho. 

M a d r i d , 11 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador . Leopoldo Romeo. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Martínez Fernández (Avel ino) , na
tura l de Santiago de l a Peña (Oviedo), 
de estado soltero, profesión depen
diente de lechería, de diez y siete 
afi ;s de edad, hijo de Ceferino y Per

fecta, domic i l iado últimamente en l a 
calle del Marqués de Santa A n a , nú
mero 2; procesado por daños, y como 
comprendido en el número 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuic iamiento 
c r im ina l , comparecerá, en términ.) de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to de Buenav is ta , Se
cretaría del S r . A g u i l a r , para respon
der a los cargos que le resultan de 
aquel la causa. 

M a d r i d , 27 de Dic iembre de 19U8. 
Félix Jarabo. 

E l Secretaría, 
An ton i o A g u i l a r 

( B . - 3 . 3 8 3 ) 

C E N T R O 

P l iego Gómez (Juan), natura l de 
M a d r i d , jornalero, soltero, de cuaron-
ta y dos años, hijo de José y Tomasa, 
domic i l iado últimamente en el Bar r i o 
de P i cazo -Entrev ias letra B . ; procesa

ndo por tentat iva de estafa, bajo el nú-
moro 80b' de 1918, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to del Centro, 
Secretaría del Lir. Gómez, para ser re
ducido a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte, decretado en d icha causa. 

M a d r i d , 28 de Diciembre-de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
(B.—3.389) 

Rosendo García (Carmen), cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
domic i l iado últimamente en la calle 
Jacometrezo, 45, pr imero, procesado 
por hurto bajo el número 1.114 de 
1918, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is tr i to del Centro, Secretaría del 
S r . Gómez, para ser reducido a pr i 
sión en l a Cárcel de esta Corte, decre
tada en dicha causa. 

M a d r i d , 28 de Dic iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
(B .—3.390. 

C O N G R E S O 

Espinosa Ga l la rdo (Salvador), natu
ra l de Crev i l l ente (Al icante) , de esta
do soltero, profesión vendeder, de 
diez y seis años, de estatura a l ta , muy 
delgado, tiene una cicatr iz en l a cara, 
vestía pantalón de pana clara, chaque
ta de paño, e hijo de Sa lvador y Te
resa, domici l iado últimamente en l a 
calle de Lavapiés, 34, tercero, nume
re 9; procesado por hurto en causa nú
mero ólt> del corriente año, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado instructor del d is t r i to del 
Congreso, Secretaría del Sr . Nove l l a , 
a fin de practicar varias dil igencias e 
igresar en la Cáreel; apercibido que, de 
no veri f icarlo, será declarado rebelde. 

Madr id , 24 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez inter ino, 
F i rmado . 

E l Secretario, 
Reque Nove l la . 

(B.—3.378) 

H O S P I T A L 

Manuel Enemesio Santa María Ce-
besio (Federico), hijo de Cayetano y 
de Josefa, natural de Ocaña (Toledo), 
de estado casado, profesión jornalero, 
de cuarenta y dos años de edad, do
mic i l iado últimamente en la cabe de 
Abadía, 6 y 8, bajo; procesado por 
hurto , y como comprendido en el nú
mero 1.° del ar t . 835 de la L e y de 
Enju ic iamiento c r im ina l , comparece
rá, "en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distr i to 
del Hosp i ta l , Secretaría de D . Fede
rico G . del R ivero , bajo aperc ibimien
to de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 26 de Dic iembre de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i v e ro . 

(B—3 .381 ) 

Santiago Checa (Patricio) , hijo de 
Patr ic io y de L u c i l a , natura l de M a 
dr id , de estado soltero, profesión ca
rrero, de veintiún años de edad, do 
mici l iado últimamente en la cal le de 
Embajadores, 37: procesado por aten

tado, y como comprendido en e l nú
mero 1.° del art. 835 de l a l ey de 
Enjuic iamiento c r im ina l , comparece
rá, en término do diez días, arte el 
Juzgado de instrucción de l d is t r i to 
del Hosp i t a l . Secretaría de D . Feder i 
co Gorzález del R i ve ro , bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madr id , 2t3.de Dic iembre de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i ve re . 

(B .—3.382) 

Tor ib io Pérez As tud i l l o , natura l de 
Guarrate (Zamora), hijo de Agustín y 
Pascuala, de estado casado, profesión 
jornalero, de treinta y cinco años, 
como comprendido en el número pr i 
mero del artículo 835 de l a ley de 
Enju ic iamiento er imina l , domici l iado 
últimamente en el Puente de Va l l e -
cas, calle del Laborator io, número 9, 
procesado por hurto, sumario 713 de 
1916; comoarecerá, en término de 
diez días, ante el Jnzgado de iuseruc-
ción del distr i to del Hospi t 1, de esta 
Corte, a fin de que cumpla el resto de 
la pena que le falta, de la que le ha s i 
do impuesta por la sentencia dictada 
en d icha causa. 

Madr i d , 24 de Diciembre de 191S. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S.̂  

Cándido Rodríguez. 
(B.—3.346. ) 

García Fernández (José), de cua-
reuta y tres años, soltero, cochero, 
domic i l iado últimamente en l a calle 
del Sa l i t re , número 18, piso 4.*, núme
ro 1, comparecerá, en el término de 
cinco días, ante el Jnzgado it istructor 
del D is t r i to del Hosp i ta l , Secretaría 
del S r . González del R ivero , para *dp-
clarar en causa por hurto a l m i smo , 
de un gabán, inst ru ida por dicho Juz 
gado y Secretaría, bajo el número 727 
de 1918. 

Madr id , 16 de Diciembre de 1918. 
V o B . * 

E l Juez de instrucción, 
R icardo Cobos. 

• E l Secretario, 
Federico G . del R i v e r o . 

(Nún 3.273) 

http://2t3.de


G i l Fernández (Agustín), hijo de 
Zacarías y de Bernarda, natural de 
Val lecas , de estado soltero, profesión 
n inguna, de doce años de edad, domi
ci l iado últimamente en el Puente de 
Val lecas, de donde se traslado a un 
pueblo de esta prov inc ia , que ae igno
ra cual sea, procesado por hurto y coc
i n o comprendido en el núm. 1.*, del 
art . 835 de la lay de Enjuic iamiento 
c r im ina l , comcarecerá, en término da 
diez días, anta el Juzgado instructor 
del distr i to del Hosp i t a l , Secretaría 
de D . Federico G o n z i l e z del R i v e ro , 
b i jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

M a d r i d , 20 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

Federico González del R i ve ro 
(B . - 3 .318 ) 

Anton io N . , conocido por el (Tore
ro), de unos ve int ic inca años, como 
comprendido en el número primero 
del artículo 835 da la ley de En ju ic ia 
miento criminal,-ignorándose las de
más circunstancias, domic i l io y para
dero de tal sujeto; procesado por hur
to, sumario 781 de 1918, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distr i to del 
Hosp i t a l , de esta Corte, a fin de not i 
ficarle el auto de procesamiento y pr i 
sión dictado en dicha causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madr id , 26 de Dic iembre de 1918. 
Ricardo Cobos. • 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(B—3.358 ) 

A n g e l Edre i ra Jiménez, natural de 
M a d r i d , hijo de Jac into y E l a d i a , de 
estado soltero, profesión jornalero, de 

" diez y ocho años, como comprendido 
e n el número primero del artículo 835 
de l a ley de Enjuic iamiento c r im ina l , 
domici l iado últimamente e n la calle 
del Amparo , número 31; procesado 
por lesiones, sumario 301 de 1918, 
comparecerá, e n termino de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
tr i to del Hosp i ta l , de esta Corte, a fin 
de notificarle el auto de procesamien
to dictado en dicha causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madr id , 27 de Dic iembre de 1918. 
R icardo Cebos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(3 . 3.385) 

H O S P I C I O 

A l va rez Sierra (Fernando), de 
veintiséis años de edad, soltero, natu 
r a l de esta Corte, hijo de Telesforo y 
de Concepción, domici l iado última
mente en l a calle de Horta leza , 77 y 
79, siendo sus señas personales: esta
tura baja, de buen color, pelo negro, 
y viste traje obscuro de americana, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instru
cción del d istr i to del Hospic io o en l a 
Cárcel Ce lu lar , con objeto de respon
der a los cargos que le resulten en l a 
causa que se le sigue en este Juzgado 

Secretaría de Don José M . de An to 
nio, por estafa; apercibido que, de no 
veri f icarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que kubiera 
lugar . 

Madr id 21 de Dic iembre de 1918. 
Y . ' B .• 

E l Juez instrutor, 
José Oppe l l . 

E l Secretario. 
José M . An ton io . 

(B.—3.373) 

I N C L U S A 
E n los autos que por el procedi

miento especial del artículo 131 de l a 
ley Hipotecar ia sigue el Procurador 
D . Anton io Puga , a nombre de D . J u 
lián Martín y Figueredo, contra don 
Bernardo Fernández y Ramírez de 
Are l lano , para l a efectividad de u n 
crédito de' 3.750 pesetas, consignado 
en escritura pública otorgada con fe
cha 14 de Enero de 1915 ante e l No
tario de esta Corte D . Lorenzo Ca-
rrión, se ha dictado la siguiente 

Prov idenc ia : Juez , señor R u z . — 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inc lusa .—Madr id , 30 de D i 
ciembre de 1918. Siendo infer ior la 
cantidad de cuatro m i l quinientas pe
setas, ofrecida por el ejecutante en la 
tercera subasta de l a finca hipotecada 
en garantía del préstamo que mot i va 
estos autos, a la de siete m i l quinien
tas pesetas que sirvió de tipo a l a se
gunda subasta, hágase saber a l deu
dor D . Bernardo Fernández y Ramí
rez de Are l l ano , que dentro del tér-

j mino de nueve días a que hace refe-
j rencia l a regla duodécima del artícu

lo ciento tre inta y uno de l a vigente 
ley Hipotecaria, pueda usar de l a fa
cultad que l a misma le concede; trans-
cur. ido el cual s in haberlo verificado, 
se aprobará el remate. Y en atención 
a ignorarse el domici l io actual de don 
Bernardo Fernández y Ramirez de 
Are l l ano , practíquesele l a notificación 
acordada por medio de edictos que se 
fijarán en el sitio público de costum
bre de este Juzgado , e insertarán ade
más en l a Gaceta de Madrid y BOLET ÍN 
OFICIAL de l a misma p rov inc i a .—Lo 
mandó y firma S. S. ; doy fe: R u z . -
An te m i : A n g e l Angu l o . 

Y para que sirva de notificación en 
forma a l Sr . D . Bernardo Fernández 
y Ramírez de AreTlaao, expido l a pre
sen ue que se insertará en el BOLET ÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia , en M a d r i d 
a 4 de Enero do 1919. 

V.9 B . ° 

E l Juez de pr imera instancia, 
Félix R u z Cara . 

E l Secretario, 
A n g e l Angu l o . 

( A . - 3 5 ) 

Don Félix R u z Cara, Juez de pr imera 
instancia e instrucción del d is tr i to 
de l a Inclusa, de esta Corte. 

P o r el presente cito, l lamo y empla
zo a R icardo Astorga , cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
de veintisiete a veintiocho años de 
edad, para que, en el término de diez 
días, contados desde el siguience a l 
en que esta requisi tor ia se inserta en 

! 
l a Gaceta de Madrid, comparezca en 
m i Sala-audiencia, s i ta en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objete de responderá 
los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue per robo a doña Her
min ia Mo l ina Crisóstome; apercibido 
que, de ne veri f icarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades, y ordeno a los 
agentes déla policía . judicial procedan 
a l a busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
baja, moreno, afeitado, con coleta, de 
aspecto enfermizo, con una c icatr iz en 
la traquea y viste traje de americana 
oscuro, gorra a cuadros blancos y ne
gros y botas, y en el caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado. 

Madr i d , 31 de Diciembre de 1918. 
Félix R u z Cara. 

E l Secretario, 
Joaquín Argo te . 

(B.—8.398) 

Infante N . . (Apol inar) , , de unos 
veint iocho años de edad, domici l iado 
últimam°nte en esta Corte, procesado 
por estafa; comparecerá, en término 
de diez días, ante el S r . Juez .de ins
trucción del distr i to de l a Inclusa, Se
cretaría del S r . A n g u l o . 

Madr id , 24 de Diciembre de 1918. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( B . - 3 . 3 8 0 ) 

U N I V E R S I D A D 
E n v i r tud de providencia dictada 

con fecha ocho de los corrientes por 
el Juzgado de pr imera instancia del 
distr i to de l a Un ivers idad , de esta 
Corte, en los autos seguidos por el 
procedimiento sumario de la ley H i 
potecaria, a instancia de D . En r i que 
Leo Montero contra D . E m i l i a n o A n 
drés P r a y su esposa doña Boni fac ia 
López Greciano, se ponen en venta en 
pública subasta por pr imera vez y 
término de veinte días, las siguientes 
fincas que han sido objeto de l a h i 
poteca. 

P r i m e r a . — U n a casa que fué taberna 
de V i l l a , con una cuadra acce
soria, formando todo una sola 
finca, s i ta en Galapagar y su 
plaza de la Constitución,señala
da con el número dos de gobier
no; se compone del portal , des
pacho con trast ienda, cocina y 
un cuarto dormitor io en l a 
p lanta baja; y en l a p r inc ipa l , 
de pas i l lo , cuarto con alcoba y 
sala con alcoba y cocina. 

Segunda .—Y un terreno o finca rústi
ca, t i tulado «Dehesa Nueva>, en 
término munic ipa l de Galapa
gar, a l sit io de su nombre, de 
pastos, con algunas matas de 
tomi l los , enebros y otros arbus
tos; de cabida de veintidós fa
negas y tres celemines, equiva
lentes a siete hectáreas seten
ta y cinco áreas sesenta y nue
ve eentiáreas; l i nda : por sal ien
te, con camino de Nava lahi ja ; 
Mediodía, finca de Julián Mar 

tín; Poniente y Norte, finca de 
de doña Dion is ia López. 

Salen a subasta: la pr imera, por l a 
cantidad de siete m i l quinientas pese
tas, y l a segunda, por la de diez m i l 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar a las tres 
de l a tarde del día diez y ocho de F e 
brero próximo, en este Juzgado , bajo 
las siguientes condiciones: 
P r i m e r a . — N o se admitirán posturas 

que no cubran las expresadas 
cantidades pactadas por las 
partes ev. la escritura, debien
do consignar los l ic itadores el 
diez por ciento de las mismas. 

Segunda .—Los autos y l a certifica
ción del Registro a que se re
fiere l a regla cuarta del artícu
lo 131 de l a ley Hipotecar ia , 
estarán de manifiesto en l a Se
cretaría, y se entenderá que to
do l i c i tador acepta como bas
tante la titulación, y que la» 
cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hu
biere, al crédito de l actor con
tinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en 
la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Madr id , nueve de Enero de m i l no
vecientos diez y nueve. 

V.9 B > 
E l Juez do pr imera instancia, 

José Manue l Puebla . 
E l Secretario, 

Esteban Unzue ta , 
(A . —34) 

P A L A C I O 

D o n Ado l fo Suárez Gutiérrez, Juez de 
pr imera instancia e instrucción del 
distr ito de Palac io , de esta Corte. 
P o r el presente cito, l l amo y empla

zo a Dominga A n g u i t a Santos, h i ja de 
Pedro y E leute r ia , natura l de Perales-
de Tajuña (Madrid), de veintiún años, 
soltera, s irviente, y a B a s i l i a Grañe-
da Diez , hi ja de J u a n y Pe t ra , na tu
r a l de Montejo de l a Vega (Segovia), 
de veintiún años, soltera, s i rv iente , 
ambas domici l iadas en l a calle de S a n - ' 
ta Isabel, 15, pr imero, y cuyo parade
ro se ignora, para que, en término de 
diez días, contados desde que esta re
quis i tor ia se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en m i Sa la A u 
dienc ia , s i ta en el Palac io de les J u z 
gados, ca.lle*del General Castaños, con 
el objeto de cumpl i r u n acuerdo de l a 
Super ior idad en causa que se las s i 
gue por hurto; apercibidas que, de n a 
veri f icarlo, serán declaradas rebeldes 
y las parará el perjuicio a que hubiere 
l u g a r . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a tedas las Autor idades, y ordeno a 
los Agentes de l a policía jud ic ia l pro
cedan a l a busca de las expresadas 
procesadas, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habidas 
las pongan a m i disposición en este 
Juzgado . 

Madr id , 19 de Dic iembre de 1918. 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner . 

( B . - 3 . 3 6 2 ) 
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Miércoles 16 de Knero d e 1 9 1 9 8 

Sección administrativa de primera enseñanza de la provincia de Madrid 
(Continuación). 

Escalafón definitivo de Maestros de las Escuelas nacionales de la Capital y su provincia correspondiente, por aumento gradual de sueldo, al bienio de i^i\y 1915 

1ÚIIBQ 

di 
•rdei 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Jac into Cantos Ofioro 
Gerardo Rodríguez García . 
Francisco de P . Sánche¿ Eledesraa. 

Manue l Cebrián Mi l ano . 
J n a n Barbero Tona . 
Rafael Me'iéndez Puerto . 
Eleuter io Esteban Adánez . . 
Mar . OH Gampo García 
E m e u r i o Guti< rrea Díaz 
A l f redo Repiso bautista 
Lnd iv ino Corbo Gonzá lez . . . . 
Paul ino J . Rúa y M a u r e l o . . . . 
Nicanor O . Clemente Ca l le ja . 
Cr í spu loJ . C "go l ludo López. 
Esteban Jat'et Morejón 
Rafael Robbs Fernández.. . . 
Anton io Rodríguez Espinosa. 
Gracián Triviño Va id iv ia 
J u a u F . Losada García 
Manuel Zaball> a M a i t i n . 
Cayetano Ort iz Corral 

Martín G ó ^ e z Capeja , 
Reenredo Medina Med ica 
F lo r i .m Ranchea íópez-
Juan S nz Relaño 
Juan Rodrigo Martínez García. 
Demetrio Pedro Valere Muñoz. 
B, rnardo Gutiérrez López , 
{Santiago Martínez Varas 
José Hnbio l 'íaz de Lo sada - . . . 
Bernabé Guarrero C i fuentes . . . , 
Lu i s A l . ns Vázquez , 
Nemesio de Vargas Mateo , 
Francisco M artos García , 
L u ' 6 Gu l lon Hida lgo 
Mar i ano Peral s áe¿. 
Feder ico 8aiz Nar io 
Jerónimo S:.stre • 
Martín P.rdo'-ain I r r i b a r r en . . . . 
Mares Martines Hidalgo 
Eduardo Pupnte Bueno 
M .rco-t Esteban Uatisanz 
(Quintín Puipérez Ma luenda . . . , 
Luser.io Pravo S ier ra . 
J u a n G ' in ez Hormigas 
E l o v Vaquero Morales , 
Mar iano Olmeda Moreno 
A b u n d i o Vo l ayo i Esteban , 
Andrés García Eg ido 
Pedro R Rodríguez Ramírez. , 
Abe la rdo Por&l Sáez . . . , 
Anton io G r majen Bernal 
Ra imundo Losada G a r c í a . . . . . . 

José Barrecbe Espinosa . . 
F lorencio Lampreare Oompani . 
Carlos Ovo-jfro González 
Migue l ( ér z Mart in 
Juvenal Mart in Marcos 
Manue l Fernández F ie r ro 
José Xnndií P i ch 
Domingo Hidalgo Bravo 
E d u a r d o Talamantes L l ana . . . . 
Félijc Miguel García 
José Muñoz Labórela 
Santos Garría Grávalos 
José Goasá ez Rebollo 
Fernando Montero Zamora 
José Mora le j a Jiménez 
Anton io Ku iz Gui jarro 
Fe l ino Mongo Negro 
Fe l i p e Vicente V i c e n t e . . 
Pablo Presas So lano. . . . 
Anastasio San Esteban . . . 
An ton io Ru iz Ortega 
Anton io Gas ' iUa M e d e l . . 
V icente (»H6tellano Lobo . . . 
( 'nao Antón G i l 
ScTerino Quirós Toledano 
José María Díaz Sánchez 
Rafael Mar t in Merino 
Lanreano Sánchez Gallego 
Tomás V i l U r a C ' m o 
Sotero Francisco Vaelano Bermejo 
José Fuentes L iorens 
Santiago Herranz Lesear 
Dioscoro Ga l indo González 
Leopoldo Gal indo Ace i tuno , 
J u a n Enc ina Alarcón 
Martín A . Vil lalvüla García 
Ramón A m o r Benítez 
Domingo Martín Perdinas 
José Herrero Pérez 
Jesús Jaime Gutiérrez Moreno 
Lu i s Muñoz de la Blanca 

PUEBLOS QUE SIRVEN 

Madr id , 
Jdem 
Fuen lab rada . 

Alcobendas 
Madr i d 
Idem 
Gaiapagar. , 
Navas del Rey 
Madrid 
I d e m . . - . . 
Idem , 
Ideht 
A r g a n d a \ 
I m g a u z D 
Ciempozue los . . . . . . . 
M a d r i d . . . . 
Idem • 
Idem 
Chamartín de la Rosa 
M a d r i d 
Idem 

Tiempo de servic ios 
en propiedad 

Nava lcornero . 
E l Pa rdo . . . . 
Parante l os . . 
ValdHecha. . 
Madr id 
í í e m . . . . . . . 
Zarzalejo 
t>an Agust ín de la V e g a 
M a d r i d . • 
Iden 
Vallecas . . . . 
M a d r i d . 
Tu lamauca 
M a d r i d . • 
Idem. . . . " 
Est remera . 
MiraÜores de la Sierra 
Valdaracete 
Morata de Tajuña 
Buitrago 
C o l l a d o - V i l l a l b a 
Madr id 
Griñón. . . 
G< l iada Mediano 
M a d r i d - H o s p i c i o 
V i l l a u u e v * de la Cañada . . . 
Navalagarnolla 
> orpa. 
Pedrezuela 
Madr id • 
Idem 
Cenic ientos . 

M a d r i d 
E l Escor ia l 
Moral saraal 
Madr id 
Rascafría -
Madr id 
Idem . . . . 
Idem 
Vi l lav ic iosa de Odón 
Lozoya del V a l l o . . 
M a d r i d 
Idem 
Idem. 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . 
Roblodo S . a M . a la A lameda 
M a d r i d 
Fuencarra l 
< .un,arma de Esteruelas 
Campo Rea l 
Torrelaguna 
Humanes 
Guada l i x 
M a d r i d 
Ciempozuelos . 
M a d r i d 
Idem. 
Canenc i a 
Alíjete 
Montejo de la S i e r ra . . . 
Rozas de Puerto Rea l . 
< Jal.anillas 
M a d r i d . • . . 
Idem 
Idem 
V i l l anueva de Pera l ta . . 
L a O lmeda 

liot Oías 

24 7 20 
24 2 17 
24 1 17 

' 23 9 17 
2 2 10 18 

. 2 2 9 26 
> > 

2 2 5 24 
2 2 5 23 
ÍÍ2 2 18 
2 2 1 16 

| 9 > 
• • » 

' 21 5 10 
> > > 

20 1 1 28 
20 10 25 
20 10 25 
20 3 8 
20 > 17 
19 5 26 

19 1 21 
19 > 2 
18 1 1 25 
18 3 16 
18 2 29 
18 ' 2 9 
18 2 9 

> > > 

17 1 0 l 
17 9 2 
17 tí 15 
17 5 5 
16 1 1 17 
16 10 > 
16 9 > 
15 8 20 
15 8 18 
15 8 11 

» P • 15 7 19 
16 7 1H 
15 7 15 

! 15 6 10 
15 6 2 1 15 1 

! 15 | 6 
: 14 7 > 

, 14 4 12 
! 14 1 14 
! > > 

18 8 20 
! 18 8 1 1 

¡ 1 3 
7 17 

» • » 
13 5 17 

! 11 3 9 

i 1 8 
2 13 

j » B > 

13 1 28 
1 18 1 17 

13" > 19 
12 1 1 24 

! 12 7 1 1 

12 6 13 
» » l 

1 i > » 

1 l 2 5 28 
; 1 2 6 28 

1 2 
5 28 

1 1 2 5 14 
! IÍ 4 29 

12 4 14 
12 4 9 
12 17 
1 1 2 4 
10 9 28 
10 7 25 
10 7 17 
10 7 17 

9 8 9 
9 6 » 
9 5 14 
» » » 
> > B 

9 2 3 
8 10 16 
8 8 » 
8 1 21 
7 9 » 
7 9 > 
7 8 17 
7 7 15 
7 i 25 

C O N C E P T O 

por el que figu

ran incluidos 

> 

» 

O B S E R V A C I O N E S 

Reconocido derecho a ocupar vacante ríe segunda, por méritos, como 
procedente de otra provincia . H a cesa lo en 28 ue Octubre de 1916 

» 
> 

H a cesado en 9 de A b r i l de 1916. 
Cesó en 17 de Octubre de 1914. 

Cesó en 8 de M a y o de 1915. 
Ge*ó en 30 de Jun io de 1915. 

Cesó an 30 de Octnbre 1915. 

» 
» 
» 

> 
* 
» 

> 

'Reconocido derecho a ocupar vacante de segunda, po rmé i tos , como 
procedente de otra provincia. 

Ce6ó en 31 de Julie- 1915. 

H a eesado en 6 de Marzo de 191S. 

Cesó en 16 de Agos ta de 1915. 
» 

> 

> 
> 
» 

> 

» 
> 

Cesó en 20 Ju l io de 1915. 
» 

Reconocido derecho a ocupar vacíate d e tercera, por méritos, como 
procedente de otra provincia . 

> 

Cesó en 10 de Octubre de 1915. 

Cesó en de 30 Ju l io de 1915. 
a 
i 

Ha cesado en 19 de Ju l i o de 1916. 

Cesó * n 18 de Diciembre de 1914. 
Cesó en 30 de Agosto de 1914. 

> 

» 
> 

H a cesado en 30 de Ma r zo de 1916. 
» 
» 
> 

H a cesado en 8 de Marzo de 1916. 
> 
> 
> 

i 
H a cesado en 11 de M a v o de 1916. 
Cesó en 19 de Octubre de 1914. 
Cesó en 2 de Septiembre de 1914. 
H a cesado en 30 de A b r i l de 1916. 

H a cesa do en 6 de Enero delVlti. 

(Se continuara) 



1 Miércoles 16 de Enero de 1919 

Juzgados militaros 

L E G A N E S 

Víctor Rodr i go (Román), hijo de 
Víctor y do Josefa, natura l de V a l l a -
do l id , avecindado en M a d r i d , soltero, 
profesión eseribiente, de veintiún 
años de e d a d K estatura 1*700 metros, 
color moreno, pelo negro, cejas a l pe
lo, s in señas part iculares; procesado 
por l a fa l ta grave de deserción, com
parecerá, en término de tre inta días, 
contados desde l a publicación de l a 
presente, ante el Comandante Jue z 
instructor de l Reg imiento Infante
ría del Rey , número 1, D . Eduardo 
Suárez Souza, que tiene su residencia 
en e l cuartel que en Leganés ocupa 
dioho Reg imiento , bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde. 

Leganés, 17 de Diciembre de 1918. 
E l Comandante Juez instructor, 

Eduardo Suárez. 
(B. -3 .332 ) 

T E T U A N 

Mohamed B e n Hamed Cheri f i , sol
dado que fué de l Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán, nú
mero 1; procesado por e l del ito de 
deserción, comparecerá, en el término 
de tre inta días, ante el Teniente Juez 
instructor de las referidas Fuerzas , 
D . Rodr igo Guido Pérez, residente 
en este ¡Campamento, bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. 

Tetuán, 23 de Diciembre de 1918. 
E l Teniente Juez instructor , 

Rodr i go Gu ido . 
(Núm. 12) (B.—3.374) 

Hamed B . Abdalá Cabo A g u a , so l 
dado que fué del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán, nú
mero 1; procesado por el delito de de
serción, comparecerá, en el término 
de tre inta días, ante el Teniente Juez 
instructor de t a l referidas Fuerzas , 
D . Rodr igo Gu ido Pérez,residente en 
este Campamento; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde. 

Tetuán, 23 de Dic iembre de 1918. 
E l Teniente Juez instructor, 

Rodr i go Gu ido . 
• (Núm. 10) (B.—3.376) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

E n v i r tud de prov idencia del s e l o r 
Jue z munic ipa l de l d istr i to ^e Buena
v is ta , de esta Corte, por el presenté 
se c i ta y emplaza a Carlos Pérez F i -
gueroa que dijo v i v i r en l a calle Don 
Ramón de l a Cruz , núm. 49, y cuyo 
paradero en l a actual idad se ignora, 
para que, en el término de nueve días, 
oemparezca en dicho Juzgado , sito en 
l a cal le de Belén, número 2, piso se
gundo, a cumpl i r l a pena que le ha 
sido impuesta en e l juicio de faltas 
número 589 del año 1918, que pende 
en este Juzgado por vejación; aper
cibido que, do no verif icarlo, le parará 

el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

M a d r i d , 7 de Dic iembre de 1918. 
V . # B . # 

Fernardo G i l . 
E l Secretario, 

F i rmado . 
. ( B - 3 . 2 7 9 ) 

E n v i r tud de providencia de l señor 
Juez munic ipa l del distr i to de Buena
v is ta , de esta Corte, por el presente se 
c i ta y emplaza a Rafael García Cribe-
le iras, que dijo v i v i r en l a calle de 
Fernán González, núm. 6, y cuyo pa
radero en l a actual idad se ignora, para 
que, en el término de nueve días, com
parezca en dicho Juzgade , sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso' segundo, 
a cumpl i r l a pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas nún 615 
del.año 1918, que pende en este J u z 
gado, por lesiones; apercibido que, de 
no veri f icarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. , 

M a d r i d , 7 de Diciembre de 1918. 
V.° B . 8 

Fernando G i l 
E l Secretario, 

F i rmado . 
(B . - 3 . 280 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
J u a n Pr ie to y Flórez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 14 de Enero , a las diez 
horas, a celebrar juicio faltas número 
1 395 de 1018; bajo apercibimiento 
de que, s i no le verif ica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madr i d , 5 de Diciembre de 1918. 
V . # B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(Núm 1.907) ( B . - 3 . 2 0 0 ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a M i 
caela N . . . , cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezca en dicho Juzga 
do el día 14 de Enero , a las «diez ho
ras, a celebrar juic io de faltas número 
1.404 de 1918; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo verif ica, l a parara e l 
perjuicio que haya lugar . 

Madr id , 6 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

(Núm. 1.925) (B.—3.201) 
_ 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Manuel Martín • N . , a l conocido por 
Guard io l a y conocido por Megías, cu
yas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que comparez
can ' en dicho Juzgado e l día 14 de 
Enero , a las diez horas, a celebrar ju i 
cio de faltas núm. 1.391 de 1§18; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo ver i 
fica, le parará el perjuicio que haya 

Madr i d , 5 de Dic iembre de 1918". 
V. ° B . * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(Núm. 1.884). ( B . — 3 . 2 0 6 ) . . 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix .G i l y Mar i sca l , Juez m u n i ; 
c ipa l del distr ito de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a M i 
guel García Fernández y J u a n G a 
l lego Galeote, cuyas demás c ircuns: 
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho J u z 
gado e l día 16 de Enero , a las diez 
horas, a celebrar juic io de faltas nú-
1.410 de 1918; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo verif ican, les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 6 de Diciembre de 1918. 
V,° B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Marian© Ordax . 

(Núm. 1.884) . ( B . —3.205) 

E n v i r t u d dé providenpia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun ic i 
pa l del d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, so c i ta , l l ama y emplaza a 
Mar iano Colías, conductor del carro 
número 879, cuyas demás c ircuns
tancias y actual paradero se igno
ran , para que comparezca en d icho 
Juzgado el día 16 de Enero , a las diez 
horas, a celebrar j juic io de faltas nú
mero 1.283 de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo veri f ica, le 
parará e l perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 5 de Diciembre de 1918. 
V.° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(Núm. 1.834. ( B . - 3 . 2 0 8 ) . 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de prov idencia d ictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en e,ste T r i buna l con
tra los/individuos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les c i 
te, por medio del presente, en atención 
a ignorarse su actual domic i l io y pa
radero, para que el día 29 del mes de 
Noviembre, a. las once horas del mis
mo, comparezcan ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en eoncepto de Adjuntos , 
los Sres. D . Pablo Muñoz y D . F r a n 
cisco Hernández, el cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Estud ios , núm. 3,. 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l oual deberán concurr ir acompa
ñados de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse; en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo; 
les parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i r v a de citación ev for
ma a Sa lvador González, Ramón E s 
tada, Carlos Montero y Carmen 
Montero, expido el presente para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

I de esta prov inc ia , que firmo en Ma 
d r i d , a 28 de Octubre de 1918. 

V . # B.° 
Fernando Pastor . 

E l Secretar io, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 1.361)- R 9ifti.1i 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l con
tra los indiv iduos que a continuación 
sé expresan, se ha acordado se les ci
te, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domic i l i o y 
paradero, para que el día 11 del 
mes de Diciembre, a las once ho
ras del mismo, comparezcan ante la 
Sa la Aud ienc ia de este T r i b u n a l , del 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los Sres. D . Eugenio Bermejo 
y D.^ Rafael Betancort , e l cual se 
ha l la sito en l a calle de los Estudios , 
número 3, pr inc ipa l , para l a celebra
ción del juic io, a l cual deberán concu 
r r i r acompañados de los testigos y de
más medios de prueba de que intenten 
valerse, en l a intel igencia que, de no 
veri f icarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Pascual Mira l l es , Ramona M i ra -
l ies, Dolores Monta lvo , A n g e l a Can
to, Manue l Várela, Mariano Gueste, 
Vicente Gómez, Encarnación A lonso 

. y Teresa Pascual , expido el presente 
* para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta prov inc ia , que firmo en 
Madr id , a 4 de Noviembre 1 de 1918. 

V.° B . # 

Fernando Pastor. 
E l Secretario, 

Francisco A l va r e z de L a r a . 
(Núm. 1.415) ( B . - 2 . 9 1 4 ) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente de juic io verba l de 
faltas, seguido en este T r i buna l con
tra los indiv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les ci
te, por medio del presente, en atehoión 
a ignorarse su actual domic i l io y pa 
radero, para que "el día 9 de Dic iem-

" bre, a las once horas del mismo, com
parezcan ante l a Sala Aud i enc i a d* 
esta T r i buna l , del que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores 
D . Eugenio Bermejo y D . Rafae l Be-
tancort, el cual se ha l la sito en l a ca
l le de los Estudios , número 3, pr inc i 
pa l , para la celebración del juic io , al 

' cual deberán concurrir acompañados 
de los testigos y demás medios de 
prueba que intenten valerse; en l a in
tel igencia que, de no veri f icarlo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
• a derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Agustín C i d , Francisco Balbue-
na y Víctor O l i v a Jiménez, expido, el 
presente para sü inserción en e l B O L E 

T Í N OFIC IAL de esta prov inc ia , que fir
mo en M a d r i d , a 2 de Noviembre 
de 1918. 

V . * B.° 
Fer&ando Pastor . 

E l Secretario, 
Francisco A l va rez de L a r a . 

(Núm. 1.362) (B.—2.898) 

« 
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